RES.  512/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000584, Ent. N° 448/19
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la Licitación Pública N° 21.775 para “Retiro y/o Desguace de las embarcaciones y restos ubicados en los Puertos administrados por la ANP”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio N° 324/3.926 del 23.05.09 se dispuso aprobar el Pliego de Condiciones Particulares que regirá el llamado; y por Resolución de Directorio 444/3.934 de fecha 11.07.18 se dispuso aprobar  un comunicado, modificando el artículo 25 del Pliego de Condiciones;
2) que habiéndose realizado publicaciones en Revista Contacto, Guía Total, Diario Oficial, El Observador fecha 22.06.18 y Página Web de Compras Estatales fecha 15.06.18 al acto de apertura de fecha 25.07.18, se presentaron: 1) Freddy Fernández; 2)  Tecnocyl S.A. y Expomas S.A.; 3)  Somasol S.A. y Etincar S.A.; 4)  Nogan S.A. y Ridewel S.A.; 5) Techno Dive S.A., Servicios Marítimos S.A. y Salvamentos Rioplatenses S.A.; 6)  Techo DIVE S.A. y Servicios Marítimos S.A.; 7) Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recycling Latam S.A.. – Movilex Recycling España S.L.  y 8) Brown Water S.R.L. y   Golantex S.A.;
                                     3) que por análisis técnico de las ofertas presentadas, se expresó que conforme a lo dispuesto por el artículo 26 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado que prevé que solamente las ofertas que hayan sido calificadas con “SI” en la totalidad de los ítems serán consideradas aptas para su adjudicación y en virtud de lo preceptuado en el artículo 27 del referido Pliego, - que establece que en primera instancia los trabajos se adjudicarán a la oferta que cotice de acuerdo a lo indicado en la Modalidad A: 3.1) las ofertas:  Nogan S.A. - Ridewel S.A.;  Techno Dive S.A. -Servicios Marítimos S.A. - Salvamentos Rioplatenses S.A.; Techo DIVE S.A.- Servicios Marítimos S.A. y Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recycling Latam S.A.. – Movilex Recycling España S.L. son las únicas que cotizan en Modalidad A; 

3.2) Tecnocyl- Expomas no cumple incluir el Comunicado 1 en la cotización, 
3.3) Nogan S.A. y Ridewel S.A. presenta un solo antecedente por ayuda en reflotamiento buque Gory; 
3.4) Brown Water S.R.L.- GolanteX S.A. no cumple con el Comunicado 1 y no establece que los antecedentes presentados correspondan a los últimos 5 años, 
3.5) Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recycling Latam S.A.. – Movilex Recycling España S.L. cumple con la totalidad de los requisitos formales y presenta la cotización de menor precio;
                                              4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07.11.18, previo informe técnico, habiendo realizado cuadro de cumplimiento de los requisitos formales y análisis  detallado de cada oferta, , expresó que las únicas susceptibles de ser consideradas para la adjudicación son las ofertas presentadas por: 1)  Nogan S.A. – Ridewel S.A.  2) Movilex Recycling Uruguay S.R.L.-Movilex Recycling Latam S.A.- Movilex Recycling España SL., y aconsejó adjudicar al Consorcio integrago por Movilex Recycling Uruguay S.R.L.-Movilex Recycling Latam S.A.- Movilex Recycling España SL. por un monto total de U$S 2.849.452,80, excluidos los buques de la Armada, en virtud de cumplir con los requerimientos previstos en las bases del llamado y ser la oferta de menor precio en la Modalidad A, conforme a su propuesta; 
                                              5) que habiéndose puesto de manifiesto el expediente conforme a lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF con fecha 10.11.18, Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recycling Latam S.A.. – Movilex Recycling España S.L. presenta escrito en tiempo y forma, solicitando se rectifique el precio indicado para la adjudicación por la Comisión Asesora,  debido a que se padeció error en el cálculo del monto total, en cuanto el mismo debería    haber   sido   U$S 3.447.452,80    precio   total estipulado en la oferta 
U$S 3.917.560 restado U$S 470.107,20 (precio desguace 3 barcos del Comando General de la Armada) y no como lo había expresado oportunamente la Comisión Asesora de Adjudicaciones de U$S 2.849,452;
                                               6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 21.11.18,  expresa que le asiste razón a la oferente, en cuanto se padeció error al transcribir el monto total ofertado, procediéndose corregir el mismo por un monto total de U$S 3:447.452,80, excluidos los buques del Comando General de la Armada;
                                               7) que habiéndose puesto de manifiesto el expediente nuevamente conforme a lo dispuesto por el artículo 67 del TOCAF con fecha 28.11.18, no se presentaron observaciones por parte de los oferentes;
                                               8) que Unidad Presupuestal, con fecha 14.12.18 realizó reserva presupuestal en la solicitud N° 1260186 imputada al Proyecto 10601 “14 Retiro Buques Hundidos” por un importe de U$S 27.519,21, equivalente al 1% del total solicitado, habiéndose realizado ese prorrateo, ya que de acuerdo a lo comunicado por la Administración, el gasto se ejecutaría en el Ejercicio 2019, informándose asimismo que por Presupuesto 2019, dicho proyecto cuenta con una asignación de U$S 1:000.000;
                                               9) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 19.12.18, sugirió mantener la propuesta de adjudicación a la oferta del consorcio integrado por Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recycling Latam S.A.. – Movilex Recycling España S.L. por un monto total de U$S 3:447.452,80, excluidos los buques del Comando General de la Armada, en virtud de cumplir con las bases del llamado y ser la oferta de menor precio en la Modalidad A;
                                               10) que     por      Resolución      de      Directorio 
N°  37/3.962, se dispuso adjudicar, supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, la licitación de referencia a la oferta del Consorcio integrado por las firmas Movilex Recycling Uruguay S.R.L. – Movilex Recybling Latam S.A. – Movilex Recycling España S.L. por un monto total de U$S 3:447.452,80, excluidos los buques del Comando General de la Armada, por resultar ser la oferta de menor precio en la Modalidad A, conforme a su oferta, al Pliego de Condiciones Particulares y Comunicados que rigieron el llamado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio realizado se ajustó a lo dispuesto por los artículos 33 y siguientes del TOCAF y a las bases que rigieron el llamado;



          2) que no obstante, se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención a lo establecido por el artículo 15 del TOCAF; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República

                                                  EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo establecido en el Considerando 2) y 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 
3) Devolver las actuaciones.
cr
